
 
REDACCIÓN DE SESIONES 

 
SÍNTESIS DE LA SESIÓN 98ª, ESPECIAL (LEGISLATURA 366ª), 

CELEBRADA EN LUNES 12 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 
-Se abrió la sesión a las 17.01 horas. 

 
 
Se aprobó el acta de la sesión 88a.  

 

El acta de la sesión 89a quedó a disposición de las señoras diputadas y de los 

señores diputados. 

 
 

ENVÍO DE PROYECTOS A COMISIONES 
 

La Sala acordó acceder a la solicitud del diputado Iván Flores, en orden a que 

el proyecto que "Modifica la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

fortaleciendo el rol preventivo de los gobiernos locales", boletín N° 12228-06 

(189-366), sea remitido a la Comisión de Seguridad Ciudadana y con 

posterioridad a la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y 

Regionalización. 

 

Asimismo, la Sala acordó acceder a la solicitud de la Comisión de Mujeres y 

Equidad de Género, en orden a que le sea remitido el proyecto, iniciado en 

moción, que "Modifica la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional, para permitir el voto a distancia de parlamentarios durante el 

ejercicio de los permisos asociados a la maternidad y paternidad", 

actualmente radicado en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento. Boletín N° 11995-07. 

 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 

Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios bajo la presidencia de la 

diputada señora Maya Fernández, adoptaron por unanimidad los siguientes 

acuerdos: 

 

1. Fijar como plazo hasta las 18.00 horas de hoy para renovar indicaciones y 

para solicitar votación separada en el proyecto de ley, iniciado en mensaje, 

que fortalece las facultades de los directores de establecimientos 

educacionales en materia de expulsión y cancelación de matrícula en los 

casos de violencia que indica. 

 

2. Autorizar a las comisiones, cuya hora de inicio está fijada para las 15.30 

horas del martes 13 de noviembre, a comenzar sus sesiones a partir de las 

16.00 horas, aunque resulten con un Orden del Día inferior a una hora, 

quedando sin efecto lo estatuido en inciso final del artículo 230 del 

Reglamento. Este acuerdo deja sin efecto el anterior sobre la materia. 

 

3. Iniciar la sesión del miércoles 14 de noviembre a partir de las 10.30 horas. 

Si la minuta de votación no alcanzare a elaborarse, se prorrogará el inicio de 

la sesión por el tiempo que fijen los Comités Parlamentarios. Este acuerdo 

deja sin efecto el anterior sobre la materia. 



 

TABLA 
 

1.- PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, QUE FORTALECE LAS 
FACULTADES DE LOS DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES EN MATERIA DE EXPULSIÓN Y CANCELACIÓN DE 
MATRÍCULA EN LOS CASOS DE VIOLENCIA QUE INDICA. SEGUNDO 
TRÁMITE  CONSTITUCIONAL.  Informe  de  la  Comisión  de  Educación.  

Boletín  N° 12107-04. 

 

Intervinieron los siguientes señores y señoras: Luis Pardo (informante de la 

Comisión de Educación), Ramón Barros, Francisco Undurraga, Pepe Auth, 

Francisco Eguiguren, Andrea Parra, Diego Schalper, Cristina Girardi, Amaro 

Labra, Mario Venegas, Marcelo Díaz, Camila Rojas, Jorge Alessandri, Luciano 

Cruz-Coke, Gonzalo Winter, Jaime Bellolio, Sebastián Torrealba, Camila 

Vallejo y Marcela Cubillos (ministra de Educación). 

 

Aprobado. 
 
Despachado el proyecto. 
 
 
-Se levantó la sesión a las 19.13 horas. 

 


